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El monopolio del golpe de estado técnico (parte2)/Carlos Matute
AMLO, en la mañanera del 29 de mayo, acusó a la SCJN de promover un golpe de estado técnico por decretar la
suspensión temporal de un tramo de la construcción del tren maya… Los golpes de estado técnicos son monopolios
naturales de los Gobiernos y sus aliados. No es una herramienta política a disposición de los jueces que carecen de
elementos reales de poder -fuerzas armadas, policía y poder recaudador de contribuciones- y además dependen de
que el Poder Ejecutivo haga efectiva la coercibilidad de sus sentencias… Cuando el Presidente se queja de que los

Corte garantiza constitucionalidad de actos de gobierno/Alejandro Moreno
… Ante el incumplimiento, abuso o arbitrariedades en el proceso legislativo, los partidos políticos y legisladores tenemos la potestad de entablar
acciones de inconstitucionalidad ante la SCJN, a fin de evitar que una norma inconstitucional cause efectos dañinos entre la población… Ante las
sentencias del Pleno de la Corte, apegadas a la Constitución y ajenas a cualquier interés partidista o personal, el oficialismo pretende atacar a las
y los ministros, acusándolos de poner en peligro “el equilibrio de los Poderes”… El principio de legalidad demanda la sujeción de todos los
órganos estatales al derecho. Y justamente el papel de la Corte es vigilar que así sea. (Artículo en El Universal)

jueces están urdiendo un golpe de estado técnico esto solo es parte de la estrategia para consolidar el ídem que piensa dar con la mayoría que se
imagina que tendrá en septiembre de 2024 y que será suficiente para desintegrar a la SCJN... (Columna en La Crónica de Hoy)
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La Razón (2), La Prensa (1), Basta! (1), Metro (1).



OCHO COLUMNAS 
Sábado 10 de junio de 2023 

 

 

RECIBE 63% MENOS GOBIERNO POR PETRÓLEO 
En los primeros cuatro meses de este año, los ingresos petroleros transferidos a la 
Tesorería de la Federación para cubrir el Presupuesto de Egresos cayeron en 62.8 
por ciento a tasa real anual ante una caída del precio del crudo. El monto fue de 
65 mil 993 millones de pesos en dicho periodo. Se trata de recursos que son 
transferidos para que los ingresos petroleros del Gobierno federal que se destinan 
a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación se mantengan en 4.7 por 
ciento del Producto Interno Bruto, según establece la Ley Federal del Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 

ADVIERTEN A CORCHOLATAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS 
Los aspirantes presidenciales de Morena deberán cumplir con la ley, 
independientemente si dejan de ser servidores públicos, advierte la presidenta de 
la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, Claudia Zavala. En entrevista con El 
Universal, dice que pueden seguir siendo denunciados por actos anticipados de 
campaña. 
 

 

SOCIEDAD ELEGIRÁ A SU CANDIDATO POR PRIMERA VEZ 
Por primera vez en México habrá una elección primaria para definir a un candidato 
presidencial ciudadano. Este proceso, organizado por el Frente Cívico Nacional 
(FCN), se realizará el 27 de agosto y estará abierto a cualquier persona, incluso a 
políticos. De acuerdo con Amado Avendaño, consejero del FCN, el ganador será 
inscrito en el mecanismo que la alianza Va por México determine para seleccionar 
a su candidato para 2024. 
 

 

SHEINBAUM ADELANTA QUE YA HAY “ACUERDO” ENTRE LAS CORCHOLATAS 
La jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum, reveló que ya hay “acuerdo” 
entre las corcholatas de cara a la reunión de morenistas de este domingo. También 
dio a conocer que la dirigencia del CEN, que encabeza Mario Delgado, la enteró de 
que los aspirantes podrán tomar la palabra para expresar su posición ante el 
Consejo Nacional. 
 

 

IMPUTAN 37 CARGOS A TRUMP POR ARRIESGAR LA SEGURIDAD DE EU 
Fiscales federales presentaron ayer una acusación de 37 cargos contra el ex 
Presidente Donald Trump, bajo el argumento de que puso en peligro la “seguridad 
nacional” de Estados Unidos al quedarse, después de abandonar la Casa Blanca en 
2021, con documentos confidenciales en su mansión de Mar-a-Lago, en Florida, 
algunos de ellos con secretos nucleares sensibles y otros que detallan las posibles 
vulnerabilidades del país a un ataque militar. 
 

 

DÓLAR CAE A $17.26 
EI superpeso se fortalece y rompe todas las expectativas, pues alcanzó una 
cotización de 17.26 por dólar, un nivel no visto desde el 3 de mayo de 2016. Así, el 
pasado 9 de junio, el tipo de cambio en su apertura registró un máximo de 17.38 
y un mínimo de 17.26 pesos por dólar, lo que significó una apreciación de 0.67 por 
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ciento o 11.59 centavos. 
 

 

TRUMP ENFRENTA 37 CARGOS FEDERALES 
El ex Presidente de Estados Unidos Donald Trump enfrenta 37 acusaciones 
federales en el caso de los documentos clasificados de la Casa Blanca, según el acta 
publicada por el Departamento de Estado. Los fiscales federales lo responsabilizan 
de guardar ilegalmente en su mansión de Mar-a-Lago expedientes sensibles sobre 
los programas nucleares y de defensa de Estados Unidos. 
 

 

CANADÁ SE SUMA A LA CONTROVERSIA EN EL T-MEC DEL MAÍZ TRANSGÉNICO 
Canadá se unirá al Gobierno de Estados Unidos en las consultas de solución de 
controversias entre Washington y México sobre el veto que impuso el Gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador a la importación de maíz genéticamente 
modificado, informó este viernes el gobierno canadiense y de lo que hizo eco la 
agencia Reuters. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 10 de junio de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY SOBRE CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD/IRREGULARIDADES EN PROCESOS LEGISLATIVOS 
Busca veto a reforma en gastos de publicidad (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador analiza la posibilidad de vetar la reforma aprobada por el 
Senado en abril pasado para que los estados del país no tengan límites en los gastos de publicidad 
gubernamental. Antes de firmar su promulgación, dijo, tratará los alcances de la reforma con el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, debido a que podrían darse gastos excesivos y mayor 
endeudamiento en distintas entidades de la República… En febrero pasado, Gobiernos estatales 
presentaron una controversia ante la SCJN por establecer en el DOF en diciembre pasado, que ningún 
Gobierno debe destinar más de 0.1% de su presupuesto en gasto de publicidad. Más información sobre 
el tema: (SCJN pone en peligro equilibrio constitucional entre Poderes de la Unión: 
Presidencia/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Corte garantiza constitucionalidad de actos de Gobierno” 
Reza el principio de derecho público que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le autorice, en tanto 
que los gobernados están en libertad de realizar lo que no les prohíba. Se trata del principio de legalidad 
que rige en la administración pública y que se constituye en la máxima garantía para prevenir y sancionar 
arbitrariedades del poder… Ante el incumplimiento, abuso o arbitrariedades en el proceso legislativo, los 
partidos políticos y legisladores tenemos la potestad de entablar acciones de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de evitar que una norma inconstitucional cause efectos 
dañinos entre la población. Y así lo ha hecho el PRI ante los numerosos casos de ilegalidades que ha 
cometido Morena en el Congreso… Ante las sentencias del Pleno de la Corte, apegadas a la Constitución 
y ajenas a cualquier interés partidista o personal, el oficialismo pretende atacar a las y los Ministros, 
acusándolos de poner en peligro “el equilibrio de los Poderes”… El PRI no solapará que a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se le ataque ni se le intimide… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/EQUILIBRIO DE PODERES 
Pide no atacar a Poder Judicial (Excélsior) 
La diputada federal del PAN, Margarita Zavala Gómez del Campo, aseguró que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) “ha mostrado y debe seguir mostrando independencia” por lo que no debe decidir 
con base en el Poder Legislativo. “La Corte no es representante del Poder Ejecutivo ni del Poder Legislativo, 
es la voz de la Constitución y debe ser respetada. Es importante la División de Poderes de la Unión, que 
ya de por sí tienen sus propias divisiones; no se vale atacar de esa manera, como lo está haciendo el Poder 
Ejecutivo”, señaló. Más información sobre el tema: (Germán Martínez: voy contra la mediocridad/La 
Razón de México) 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El monopolio del golpe de “Estado 
técnico (parte2)” 
Andrés Manuel López Obrador, en la mañanera del 29 de mayo, acusó a la Suprema Corte de promover 
un golpe de Estado técnico por decretar la suspensión temporal de un tramo de la construcción del Tren 
Maya y muchos constitucionalistas descalificaron el uso del concepto y tildaron de ignorante al Presidente. 
¿Qué es un golpe de Estado técnico? Es el uso indebido o extraordinario por uno o dos de los Poderes 
constituidos de los procesos establecidos en la ley suprema para anular parcial o totalmente a otro Poder. 
Este recurso puede ser utilizado para imponer una hegemonía sobre los otros Poderes, para evitar o acabar 
con los excesos en el ejercicio de la autoridad o para llevar a cabo una reforma profunda de una estructura 
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estatal… Cuando el Presidente se queja de que los jueces están urdiendo un golpe de Estado técnico esto 
sólo es parte de la estrategia para consolidar el ídem que piensa dar con la mayoría que se imagina que 
tendrá en septiembre de 2024 y que será suficiente para desintegrar a la Suprema Corte… 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La relación entre los políticos y empresarios” 
… Arraigado en la total concentración de poder en el Presidente, todo el sexenio ha sido denunciado por 
su equivocada estrategia de división, pero doscientos años de tradición liberal, más la de un priísmo 
“revolucionario” no se dejan vencer con sólo un ensayo tan palpablemente ineficiente como el de la 4T, 
que entregó a todos los sectores, sin excepción, un estado de violencia y corrupción jamás conocido. La 
SCJN ha comenzado a detener la estrategia anticonstitucional consistente en debilitar instrumentos de la 
democracia que la organizada voluntad ciudadana hace treinta años logró instaurar. Los señores Ministros 
han de seguir su tarea de enmendar los daños que AMLO sistemáticamente infligió instituciones e 
indispensables servicios sociales populares…  
 
Opinión/Miguel Ángel Ferrer (El Sol de México) “Morena: el reto y la tarea” 
Ahí, en el Poder Judicial, la derecha se ha atrincherado. Y desde este, su baluarte, encabeza la oposición 
al obradorismo, es decir, a la Cuarta Transformación de México. También cuenta a su favor con una gran 
influencia en los medios de comunicación… Como fuerza política militante, en el Poder Judicial se 
concentran los propósitos golpistas de la derecha. Y está claro para la Cuarta Transformación que sus 
avances dependen de limitar la fuerza del ultra derechizado Poder Judicial. Pero ese afán no puede 
concretarse sin que, previamente, Morena cuente con mayoría calificada en el Congreso. Y para lograr 
esto habrá que esperar a los comicios generales de 2024 en que será renovado el Congreso… 
 
PROCESO PARA NOMBRAMIENTO DE MINISTROS/REFORMA JUDICIAL 
Norma Piña y Arturo Zaldívar en desacuerdo por selección de Ministros (Unomásuno -versión digital-) 
División de opiniones al interior de la SCJN ante la posibilidad de elegirá los Ministros por consenso 
popular. Sobre este tema Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), aseguró que, en su opinión, los Ministros son elegidos de forma democrática, luego de que 
Arturo Zaldívar -su antecesor en el cargo- cuestionó la legitimidad de las decisiones del Pleno del Máximo 
Tribunal Constitucional. En la discusión del proyecto para declarar la invalidez de la Ley para la 
Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, 
Zaldívar dijo que votaría en contra, porque las supuestas violaciones al proceso legislativo no fueron 
“suficientemente graves”. “Nosotros no somos electos democráticamente.  
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Piña y Zaldívar debatieron sobre la probable elección democrática de Ministros de la Corte. Fue como un 
round entre el arcángel Artubriel y Lucífer o Lucibel. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Rechaza investigar caso gobernador de Veracruz (Reforma) 
Cuitláhuac García Jiménez, gobernador de Veracruz, reiteró ayer que no se realizará ninguna investigación 
sobre las acusaciones de tortura policial a la jueza Angélica Sánchez Hernández en el cuartel de San José, 
en el centro de Xalapa. “Nada, no voy a decir nada. Que lo diga el juicio. Investigación no habrá, que lo 
diga el juicio”, apuntó García Jiménez… Con el mismo esquema de la Presidencia de la República, García 
Jiménez hizo acusaciones sobre el caso de la jueza, y aseguró que ella mantuvo comunicación con el 
abogado de Itiel Palacios, a quien, tras liberarlo en Coahuila, le ejecutaron una nueva orden de 
aprehensión, por lo que sigue preso. El pasado 20 de mayo, el mandatario encabezó una manifestación al 
exterior de la Suprema Corte en la que paseó ataúdes con la imagen de la Ministra Norma Piña. 
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IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Samuel García impugna ante Corte protección al titular de Auditoría (Milenio Diario) 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, impugnó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) las medidas de protección emitidas por la Fiscalía General del estado a favor de Alberto Barrera 
Cantú, titular de la Unidad de Seguimiento de la Auditoría Superior de esa entidad, de sus hermanos, así 
como de diversas empresas. Este asunto fue turnado a la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
quien tendrá que determinar si ésta demanda cumple con los requisitos de legalidad y es admitida a 
trámite para su análisis integral por el Máximo Tribunal del país o bien es desechada por improcedente. 
De acuerdo con las notificaciones públicas de la Suprema Corte, este lunes fue registrada dicha 
controversia constitucional promovida por el gobernador Samuel García en contra de las medidas 
contenidas en el oficio 62531/23-01 emitido por la Fiscalía General de Nuevo León. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que el gobernador Samuel García impugnó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las medidas de 
protección emitidas por la Fiscalía General de Justicia del Estado a favor de Alberto Barrera Cantú, titular 
de la Unidad de Seguimiento de la Auditoría Superior del Estado, de sus hermanos, así como de diversas 
empresas. El asunto fue turnado a la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien tendrá que 
determinar si esta demanda cumple con los requisitos de legalidad y es admitida a trámite para su análisis 
integral por el Máximo Tribunal del país, o bien es desechada por improcedente. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Ministra impide la UNAM difundir dictamen sobre tesis (Excélsior)  
El dictamen sobre el plagio de tesis que involucra a Yasmín Esquivel Mossa está listo, pero no puede ser 
difundido en acatamiento a una resolución judicial promovida por la Ministra de la Corte, informó el 
Comité Universitario de Ética (Cuética) de la UNAM. En un comunicado, dijo que se sumó a la apelación 
hecha por la Universidad en contra de dicha medida cautelar, pues le impide concluir su trabajo sobre el 
caso, cuyo estudio inició el pasado 23 de enero. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (El 
Sol de México) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Razón de México) Más información sobre el tema: 
(UNAM: fallo no impide los trabajos/Excélsior) (Respalda el PAN decisión de la UNAM/Basta!) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con el ojo cuadrado se quedaron en la Suprema Corte ante el despliegue jurídico, mediático y político de 
la Ministra Yasmín Esquivel para tratar de darle carpetazo al tema del plagio de su tesis de licenciatura. 
En cuanto su equipo de abogados presentó el fallo de una juez sobre el asunto, se multiplicaron 
“mágicamente” los espacios otorgados a esa información en medios y redes sociales… No es por ser 
aguafiestas pero el asunto está lejos de terminar y la UNAM tendrá la última palabra... Eso sí, cuando se 
lo permita la serie de chicanadas legales y amparos promovidos por Esquivel para evitar que la universidad 
dé a conocer su dictamen que, por cierto, ya está listo. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Una jueza quiere dar por terminado el tema de la Ministra Yasmín Esquivel y el caso del plagio de su tesis, 
lo que nos cuentan es que si bien se descarta el plagio y la defensa de la Ministra señala que es una 
sentencia única e inatacable, a estos dos elementos se tendría que agregar un tercero. Porque hasta donde 
se sabe, la tesis no ha sido judicializada por parte de la UNAM, en fin, es un tema que los especialistas 
están todavía intentando leer… Se supone que todos quieren dejar atrás este penoso caso que ya ha 
puesto en duda todas las participaciones de la Ministra Esquivel en el Pleno de la Suprema Corte. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Notas indiscretas” 
Las violentas protestas que ayer encabezaron estudiantes de varias facultades de la UNAM, que se 
sumaron al llamado de la Facultad de Artes, resultan más que extrañas, no sólo por el nivel de saña y 
violencia con la que atacaron al edificio de Rectoría, con pintas, proyectiles y hasta bombas molotov, sino 
porque coinciden muy claramente con las diferencias públicas que tuvo la UNAM con la Ministra Yasmín 
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Esquivel Mossa por la investigación del plagio de su tesis y el proceso interno que abrió el Comité de Ética 
del Consejo General Universitario… Es decir, que como la Ministra y sus abogados aseguran que una jueza 
civil ya declaró su inocencia y dijo que no hubo ningún plagio, en un fallo que hasta ahora nadie ha visto 
físicamente, y la UNAM respondió que ya tiene concluida su propia investigación, que es la que vale en 
materia de ética universitaria sobre la validez de una tesis expedida por la UNAM, parece que alguien 
movió los resortes de los grupos de choque y de golpeadores que operan desde la UNAM, controlados por 
políticos vinculados a partidos como el PRI, el PRD y hasta Morena. ¿Será que desde la Corte quieren frenar 
a como dé lugar, incluso incitando a la violencia universitaria, que el CUETICA universitario presente su 
dictamen?...  
 
Opinión/Pablo Ayala Enríquez (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “El canallismo jurídico” 
Los abogados litigantes resumieron el dictamen de la jueza Magdalena Malpica Cervantes en estos 
términos: “Tras un proceso judicial basado primordialmente en derechos de autor, en el que se valoraron 
y desahogaron dichas pruebas, se obtuvo sentencia firme que concluye que la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa es la autora de la tesis ‘Inoperancia de los Sindicatos de los Trabajadores de Confianza del Artículo 
123, Apartado A’”… Aunque los abogados de Esquivel insistan en que el Comité de Ética de la UNAM no 
tiene nada que decir al respecto, porque el caso es cosa juzgada, suena y resuena el llamado para que la 
ética salga a escena… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Cambiando de Tema, los abogados de Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ratificaron que las autoridades universitarias nada tienen que ver en el supuesto plagio de 
la tesis con la que ésta se recibió como licenciada y debe acatar la resolución de un Juzgado Civil, en el que 
se afirma que el texto es autoría única de la Ministra y que el asunto ha quedado totalmente resuelto, 
además de que el fallo es inatacable, lo que debe quedar claro para todos los interesados en el tema. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Yasmín Esquivel da por terminado el tema de su tesis y se aplicará a sus labores. Enrique Graue, si respeta 
la ley, debe ofrecerle disculpas públicas a la universitaria y hoy Ministra. 
 
Comentarios a Reforma.com/Frena la Ministra dictamen de UNAM (Reforma) 
El que nada debe, nada teme. ¿Así, o ya me plagié la frase? 
Platón  
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “INE: ¿Un café en Palacio Nacional?” 
Lic. Guadalupe Taddei, consejera presidenta, INE: Así que el Presidente la quiere invitar a tomar un café 
en Palacio Nacional como para la próxima semana... Claro, a usted y a los otros 10 consejeros electorales. 
Según expresó ayer Andrés Manuel López Obrador, es el momento de “iniciar una etapa nueva”. Sin duda. 
Sólo habrá que ver qué entiende AMLO por una nueva etapa, sobre todo ahora que la segunda parte del 
Plan B de la reforma electoral (RE-B-2ª), que tanto anhelaba el Presidente, sigue suspendida en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Seguramente usted está enterada de que el proyecto de resolución sobre 
RE-B-2a presentado por la siempre dócil Ministra Yasmín Esquivel fue rechazado en la Segunda Sala por 
mayoría de votos y, por lo mismo, otro Ministro deberá preparar un nuevo proyecto. Celebro esta decisión 
de la Corte, pues casi es seguro que los comicios de 2024 se organicen con las leyes y el INE que todos 
conocemos… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Da Sedena millonada por indemnizaciones (Reforma) 
Los abusos cometidos por militares le están saliendo caros a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 
El año pasado, la dependencia rompió récord en el pago por indemnizaciones a familiares de fallecidos o 
personas lesionadas por los soldados. En total pagó 40.7 millones de pesos por un total de 29 agravios, 15 

https://www.milenio.com/opinion/pablo-ayala-enriquez/agenda-etica/el-canallismo-juridico
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e0890ac4226529a92fcc12ec6eea9a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e246bc9c1a674fa8ac8fd54c60024b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9ba498555136e5b6abc2262cd1095621?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d9918c5300e222184e0e201ff687dd68?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2dce1fa4ad2b5c634c635050c78fbf05?file


de los cuales pasaron por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), establece un informe 
de la Sedena fechado en abril de 2023… Apenas en marzo pasado, un Tribunal Federal ordenó a la Sedena 
a indemnizar con 18.1 millones de pesos a tres familiares de Jorge “N”, un joven ejecutado por militares 
en Monterrey, Nuevo León, en 2011. Por el atraso de esa indemnización, la compensación se elevó a 25.7 
millones… Otro caso, que está en manos de la Corte, es el de un matrimonio asesinado en 2010, en 
Anáhuac, Nuevo León. Ambos murieron en medio de un tiroteo de soldados y criminales. Los familiares 
pidieron a Sedena una indemnización de 90.2 millones de pesos por el daño moral ocasionado tras haber 
asegurado que las víctimas eran miembros de la delincuencia organizada. En 2016, la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Sedena dijo a los abogados de la familia que no era posible llegar a un convenio. El instituto 
armado apostó a la prescripción, no obstante, un Tribunal revocó esa acción, la Sedena impugnó y ahora 
el asunto lo tiene la Corte. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS/LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA 
Opinión/Xun Betan (La Jornada-Suplemento Ojarasca) “De lo culto y lo correcto, hay otros discursos” 
Teme xa vich’ abaik ta muk’, teme xa vich’ ta muk’ te ants viniketik ta bee. Teme xa vich’ aba ta muk’. 
Frases comunes que los padres nos decían antes de salir del pueblo o simplemente cuando salimos de la 
casa… Tenemos lenguajes distintos, cuando los intelectuales de la derecha y de la izquierda hablan de 
cultura, parece que usan ese discurso para cuidar sus privilegios y su poder de control, de sentirse patrón 
y dueño de la vida de los que menos tienen. Así como los desquiciados que sembraron casas de campaña 
y marcharon a favor de la corrupción y del racismo. Pero en fin, los pueblos originarios somos tan incultos 
que no ganamos los miles de pesos que han gozado por años la clase política o el sueldo que tanto protege 
la Titular de la Suprema Corte de la Nación al no reducir su salario… 
 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL/REPARTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES 
Opinión/David Colmenares (El Sol de México) “Relaciones fiscales en un país federal” 
A lo largo del tiempo es recurrente que cuando las participaciones que reciben estados y municipios bajan, 
hay quienes señalan que fue “un recorte” que hacen las autoridades del poder central o federal en nuestro 
lenguaje cotidiano, cuando de lo que se trata es de reflejo del sistema, que varía en función de la 
recaudación de impuestos en el nivel central… Hasta 1989, la fórmula de la distribución de participaciones 
presentaba una tendencia inercial… El siguiente cambio se da en 2007 para 2008 donde sugerido por un 
organismo internacional se empiezan a pagar las participaciones en función de la población domiciliada, 
lo cual incluso generó una controversia constitucional presentada por la CDMX que no pasó en la Corte 
“porque no centró al fondo del problema, sólo a la forma”, lo cual tuvo dos actores importantes el principal 
beneficiario el Estado de México que recibe hoy aproximadamente 14 por ciento, siguiéndoles la CDMX 
con más de 8.5 por ciento, Veracruz con 8.2 por ciento y Jalisco 6.6 por ciento, esto es su porcentaje 
poblacional… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Narra jueza tortura: “temo por mi vida” (Reforma) 
Temerosa por su vida, la jueza Angélica Sánchez Hernández relató que a pesar de haber sido víctima de 
tortura por parte de policías que la detuvieron de forma arbitraria el pasado 5 de junio, al salir de su casa 
en Xalapa, Veracruz, continúa luchando por sus colegas… A Sánchez Hernández el Gobierno de Cuitláhuac 
García Jiménez la acusó de corrupción por dictar acto de no vinculación a proceso a Itiel Palacios García, 
alias “El Compa Playa”, presunto líder del CJNG en los límites de Veracruz y Oaxaca, detenido en noviembre 
de 2019… De acuerdo con la jueza veracruzana, la intimidación en su contra comenzó el sábado 4 de junio, 
cuando le comunicó a la presidenta del Poder Judicial de Veracruz (PJEV), Lisbeth Aurelia Jiménez Aguirre, 
el cumplimiento de un amparo federal en el caso de “El Compa Playa”, quien se encontraba recluido en 
Ramos Arispe, Coahuila. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Avisa: Voy a mañanera (Reforma -espacio en primera plana-) 
La senadora del PAN Xóchitl Gálvez envió un oficio al Gobierno federal para avisar que a las 5:30 horas del 
lunes se presentará en Palacio “Nacional para ejercer su derecho de réplica ante el Presidente… En 
diciembre pasado, AMLO afirmó que la panista se pronunció por desaparecer programas como el de 
pensiones a adultos mayores. Por lo que la panista pidió derecho de réplica y, al negarle el espacio, inició 
un juicio de amparo, que ganó, por lo que envió un oficio a Jesús Ramírez, coordinador general de 
Comunicación Social y vocero del Gobierno de la República, para avisarle que se presentará el lunes a las 
5:30 horas en Palacio Nacional. (El Sol de México) (La Prensa) (La Razón de México) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Pondrán cadenero en Palacio Nacional?” 
En Palacio Nacional alistan un “operativo” para evitar que la senadora panista Xóchitl Gálvez entre el lunes 
con amparo en mano a hacer uso de derecho de réplica en la conferencia del Presidente López Obrador. 
Nos recuerdan que para entrar a las mañaneras hay tres filtros de personal de la Policía Militar y vocería 
de Presidencia, comandada por Jesús Ramírez, y no dejan entrar a nadie que no esté en la lista de 
acreditación, revisada al detalle por los militares. Además, para ingresar a la calle Moneda, contigua a 
Palacio, hay otro filtro de la policía capitalina. El Mandatario adelantó que se reserva el derecho de 
admisión. ¿Será que a doña Xóchitl le impedirá el paso el cadenero Ramírez? 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Gran expectación ha causado el anuncio de que la senadora Xóchitl Gálvez, por determinación judicial, 
asistirá este lunes a Palacio Nacional para hacer efectivo su derecho de réplica respecto de declaraciones 
que no hizo, pero le fueron adjudicadas por el Presidente López Obrador, quien de manera categórica 
anunció que no la recibirá y que se busque su propia conferencia mañanera. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Hay disposición para cumplir resolución judicial sobre el INAI: Armenta (Unomásuno -versión digital-) 
El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, aseguró que los senadores están en plena 
disposición de cumplir con la resolución judicial sobre el nombramiento de los comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme a 
los procedimientos legislativos… “Estamos atentos para avanzar en la responsabilidad que tenemos de 
acatar la solicitud que hizo el Poder Judicial”, expresó. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que puede ser el próximo martes cuando la presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 
responda a un juez que solicitó el resultado de la votación de la elección de los consejeros del INAI, 
institución que encabeza Blanca Lilia Ibarra, a finales de mayo pasado. Se deberá acreditar el resultado y 
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el trámite correspondiente que realizaron los legisladores, por lo que se ve que este tema está lejos de 
una conclusión. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Avanza consultas por política energética: IP (El Universal) 
Las consultas entre México y EU por la política energética bajo el T-MEC “van bien"; de los cuatro puntos 
van casi dos, dijo el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Cervantes. A fines de 2022, 
la Secretaría de Economía dijo que los cuatro puntos son: situación legal de la Ley Eléctrica, los amparos 
de las empresas, liberación de permisos para los privados que participan en el sector y el tema del 
combustible ultrabajo en azufre, así como el relacionado a los ductos en el norte del país. 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Promueven cambio de género en actas (Reforma -espacio en primera plana-) 
Para garantizar el derecho a la identidad y el reconocimiento, el Registro Civil de la Ciudad de México abrió 
una convocatoria para que adolescentes trans y no binarios obtengan el cambio de género, a través del 
acta de nacimiento. La campaña inició el 26 de mayo y concluye el 16 de junio y está enfocada en la 
población joven, pero también facilita el trámite a adultos… Desde 2014, la Ciudad de México publicó el 
decreto para el Reconocimiento de la Identidad de Género. Entre 2020 y 2022, las infancias trans y no 
binarias accedían al cambio de identidad a través de amparos… La empresa Tauro Plaza México que opera 
el coso tuvo lo días para impugnar la decisión ante un Tribunal Colegiado, incluso la jefa de gobierno 
Claudia Sheinbaum interpuso el recurso, pero todo fue rechazado y hasta ahora poco o nada se sabe al 
respecto de un tema que puede tardar todavía muchos meses más o años. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Opinión/Gloria Muñoz Ramírez (La Jornada) “Contra el aniquilamiento sistemático de abejas” 
En un solo día en diversas comunidades del municipio de Hopelchén, Campeche, se encontraron millones 
de abejas muertas. No ha sido la única vez, pues desde hace más de una década se vive en esta región una 
grave crisis ambiental como consecuencia directa de la deforestación inmoderada y el uso excesivo de 
agrotóxicos. En el contexto del Día Mundial de las Abejas (20 de mayo), representantes de comunidades 
mayas de Hopelchén presentaron un juicio de amparo ante juzgados federales por la puesta en marcha 
de diversas prácticas agroindustriales que, entre otros daños, ha provocado el aniquilamiento sistemático 
de este insecto… 
 
DERECHOS DE COMUNIDADES INDÍGENAS 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “Y sin embargo, el sur resiste VII” 
Tras 10 días de andanzas, la caravana El Sur Resiste desembarcó en el CIDECI-Universidad de la Tierra, de 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, también nombrado como Caracol Jacinto Canek por el EZLN. Alrededor 
de 700 personas se congregaron ahí para dar inicio el sábado 6 de mayo a un Encuentro Internacional… Al 
inicio del cónclave, una comisión de la caravana dio un primer reporte de algunas de las cosas que notaron 
durante su periplo por Oaxaca, Veracruz, Campeche, Yucatán, Quintana Roo y la propia Chiapas… También 
enlistaron algunas “formas de victorias” logradas organizativamente por comunidades y colectividades, 
como recuperaciones de tierra, creación de espacios autónomos, cancelación de proyectos extractivistas, 
avance en la lucha de las mujeres, obtención de amparos y otros procesos jurídicos ganados… 
 
INVASIÓN Y DESPOJO DE PROPIEDAD  
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Rechazan suspensión en juicio de 
accionistas Hotel Haven” 
Desde el pasado 26 de abril de 2023, la Fiscalía de Quintana Roo aseguró el Hotel Haven Riviera Cancún, 
un resort de lujo para adultos de más de 300 habitaciones del consorcio español Hipotels. Los accionistas 
de este grupo son la familia Llull. Las acciones contra el establecimiento son resultado de una indagatoria 
luego de la invasión de un predio en el que se construyó el hotel pero que pertenecería al empresario 
Sergio Herrera. Promotora Rancho San Miguel, una sociedad con la que Llull opera sus negocios en México, 
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solicitó un recurso de suspensión contra el aseguramiento del inmueble. El caso se sigue en el expediente 
436/2023 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Sin embargo, días después se 
desistieron del amparo y, el 19 de mayo de 2023, otra vez presentaron otro amparo en la carpeta de 
investigación 10/79/222… 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Un año sin corridas (Esto) 
Para algunos es una batalla pérdida y para otros una misión ganada. Lo que es una realidad es que hoy la 
Monumental Plaza de Toros México cumplió un año desde que se cancelaron los festejos taurinos de 
manera definitiva. La historia del cierre comenzó el 27 de mayo de 2022 cuando Jonathan Bass Herrera, 
juez Primero de Distrito en Materia Administrativa, ordenó suspender de manera provisional las corridas 
de toros en el Coso de Insurgentes, mismo que se ubica en la alcaldía Benito Juárez, una vez que se 
concretó un amparo impulsado por la Asociación Civil Justicia Justa, que busca proteger a los toros de un 
trato violento al que supuestamente son sometidos en los espectáculos taurinos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jueces de BC visitan CDMX (El Heraldo de México -versión digital-) 
Con el fin de replicar las prácticas de oralidad en materia civil y familiar, una delegación de jueces del 
Poder Judicial de Baja California visitó dos sedes del Poder Judicial de la CDMX. El presidente del órgano 
judicial, Rafael Guerra, subrayó la experiencia con la que cuentan los impartidores de justicia capitalinos 
y puso a disposición todas las herramientas para lograr la coordinación entre entidades, ya que en Baja 
California aún no se implementa la oralidad civil ni familiar. 
 
Cateo y robo: vinculan a 7 (Reforma -espacio en primera plana-) 
Después de una audiencia de más de ocho horas, un juez de Control vinculó a proceso a siete policías de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina (SSC) por el delito de ejercicio indebido de funciones en el 
cateo que resultó siendo un robo a la financiera Black WallStreet Capital. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2023 
Revisarán espectaculares de promoción (Excélsior) 
El proyecto de sentencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña corrige la plana a la Sala Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que los espectaculares de 
promoción al secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, sean revisados en atención a la 
denuncia que antes fue rechazada. La Sala Superior de los siete magistrados deberá votar esta propuesta 
que ordena volver a revisar el caso relacionando ese acto como una manifestación más de “una estrategia 
sistemática y organizada” para promover las aspiraciones presidenciales del funcionario en Veracruz en 
un evento realizado el 12 de enero.  
Más información sobre el tema: (Rechaza el INE bajar mañanera del 2 de junio/La Jornada) (Se destapan 
las corcholatas/Eje Central -espacio en primera plana versión digital-) (Ilegal, la promoción de aspirantes: 
ex consejeros/El Universal) (Sociedad elegirá a su candidato por primera vez/Excélsior -nota principal-) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
Por cierto, que fuentes del Consejo Nacional de Morena nos anticipan que la convocatoria para el proceso 
interno viene muy estricta y restrictiva para lo que podrán hacer y no deberán hacer las corcholatas 
durante los dos meses y 9 días que durará la campaña interna. Nos dicen que las reglas que fijará el Consejo 
este domingo en una sesión a morir de sus 300 consejeros, irán “totalmente alineadas y apegadas” a lo 
que marca la Ley Electoral sobre temas como el uso de recursos públicos en su campaña interna o 
limitaciones legales de actos anticipados y otros temas. La idea es que el proceso interno de Morena sea 
una especie de “Precampaña” en la que las corcholatas ahora sí respeten la Ley Electoral para evitar 
cualquier resquicio de impugnación legal para intentar tumbarles o invalidarles su proceso de elección 
ante el INE o el Tribunal Electoral. 
 
INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Dedazo sí, ¿oposición no?”  
El protagonismo electoral del Mandatario federal en la disputa por la voluntad popular en 2023 quedó 
sellado con el festejo que él convocó el lunes 5 de junio, en compañía de gobernadores y de los aspirantes 
a la candidatura presidencial morenista, excluyendo a Gerardo Fernández Noroña (PT) y a Manuel Velasco 
Coello (PVEM)… Esa exitosa fórmula está compuesta de elementos contrarios a la democracia 
constitucional: intervención indebida de la comunicación presidencial en las contiendas; involucramiento 
de alcaldes y gobernadores en la movilización de apoyos electorales; utilización de los programas sociales 
en el proselitismo electoral y, por lo tanto, desdén e incumplimiento de los llamados y de las sentencias 
del INE y del TEPJF. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
INE verá a AMLO sólo para los “temas indispensables” 
El Consejo General del INE acordó que sí acudirá el próximo martes a la reunión con el Presidente AMLO 
en Palacio, con la condición de que Guadalupe Taddei exponga temas “indispensables” para la institución 
rumbo a 2024. (Milenio Diario) 
 
Con la sucesión en curso, AMLO ratifica que hay relevo para la 4T 
Fue su primera gira con el proceso sucesorio en marcha y su discurso tuvo un dejo del inicio de la 
despedida. Entre gritos que lo vitoreaban en la Huasteca potosina para alentarlo a su continuidad, el 
Presidente AMLO lanzó: “ya voy a terminar mi ciclo...” Era el preámbulo de la enésima proclama de su fe 
maderista. “Sufragio efectivo, no relección”, sentenció ante la algarabía de la multitud. (La Jornada) 
 
‘Viene otra etapa’ 
Acompañado de su esposa Rosalinda Bueso, entre vito res de sus colaboradores y música de mariachi, el 
canciller Marcelo Ebrard se despidió ayer de los funcionarios de la SRE. (Reforma) 
 
Cierran filas con Sheinbaum 7 gobernadores y Rocío Nahle 
En vísperas del Consejo Nacional de Morena para definir el proceso interno de elección del candidato o 
candidata presidencial para 2024, siete de los gobernadores de la 4T en funciones y la secretaria de 
Energía, Rocío Nahle, expresaron anoche, en redes sociales, su respaldo a la jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum. (La Jornada) 
 
Arranca la cargada a favor de Sheinbaum 
A horas de que comience el Consejo Nacional de Morena, arrancó la cargada a favor de Claudia Sheinbaum 
para la candidatura presidencial en 2024. Al menos seis gobernadores morenistas y una secretaria de 
Estado expresaron abiertamente su simpatía por la mandataria capitalina. (El Universal) 
 
Annie Pardo: “No hay mejor candidata que Claudia” 
La bióloga e investigadora Nivel II del Sistema Nacional de Investigadores, Annie Pardo, asegura que la 
política científica del país nunca ha estado bien en cuanto a recursos. Además, la también madre de la jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, critica los cambios recientes en el Conahcyt y 
que en su Junta de Gobierno haya integrantes como la Secretaría de Marina. (El Universal) 
 
La 4T a debate 
En estas horas, los morenistas cuentan los días y los años. Los días porque faltan 60, 90 o 120 puestas de 
Sol para que se realicen las encuestas de donde saldrá el nombre de la corcholata presidencial. Y los años 
porque calculan que su futuro está anclado al próximo sexenio, un horizonte que aseguran seguirá siendo 
suyo. (Milenio Diario) 
 
Perfilan primeros acuerdos para el Consejo de Morena 
El senador Ricardo Monreal afirmó que en el Consejo Nacional de Morena que se realizará este domingo 
se fijará un plazo máximo de cinco días para que cada aspirante presidencial del partido renuncie a su 
cargo y se inscriba en el proceso interno para la selección de la candidatura presidencial de 2024. 
(Excélsior) 
 
Devolución del penacho de Moctezuma, demanda que debemos mantener: AMLO 
El penacho de Moctezuma fue de nueva cuenta motivo para que el Presidente AMLO insistiera en que el 
Gobierno de Austria ha asumido “una actitud muy prepotente” a la solicitud de México para recuperar el 
tocado, considerado un “ícono” en el Weltmuseum Wien. (La Jornada) 
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Activa SICT corredor que acelera rutas a EU 
Inició operaciones el libramiento carretero Ciudad Juárez que reducirá hasta 90 minutos el traslado entre 
Villa Ahumada y Guadalupe Villa en Chihuahua, informó la SICT. La obra consta de un total de 31.3 
kilómetros de largo por 12 metros de ancho, es decir será de un carril por sentido y cuenta con un 
acotamiento de 2.5 metros. (La Razón de México) 
 
Preocupa a urólogos cancelación de la NOM 
Urólogos y oncólogos confían que la propuesta que pretende cancelar la norma para prevenir, detectar, 
tratar y promover la salud sobre el cáncer de próstata, que cobró la vida de 705 hombres en la Ciudad de 
México en 2021, sea para actualizarla. (El Sol de México) 
 
Advierten por muerte de mujeres sin normas oficiales 
Las normas oficiales mexicanas (NOM) para atender cáncer cervicouterino y de mama fueron producto del 
trabajo de organizaciones y feministas porque responden a la necesidad de bajar la alta incidencia de 
muertes de mujeres, la nula prevención y la imposibilidad de acceder a tratamientos. (Excélsior) 
 
Paralizan horas la México-Puebla 
La autopista y la carretera federal México-Puebla fueron cerradas a la circulación vehicular por vecinos de 
Santa Rita Tlahuapan, para exigir la liberación de dos hombres que están acusados de participar en un 
linchamiento. (Excélsior) 
 
Disparan balas de pintura a rectoría 
Alumnos de la Facultad de Artes y Diseño de la UNAM marcharon del Metro Universidad a las oficinas de 
la Rectoría para pedir el cumplimiento de cuatro puntos del pliego petitorio para poder levantar el paro 
indefinido de labores que iniciaron el 15 de febrero de 2023. (Excélsior) 
 
Encuentran huachitunel en Puebla 
Puebla. Personal de Seguridad Física de Pemex ubicó un túnel que conectaba a una toma clandestina de 
gas LP a un costado de la caseta de vigilancia de la Central de Abasto de la capital poblana. Tras horas de 
excavación, los trabajadores descubrieron que el pasadizo tenía unos 200 metros de longitud e iniciaba en 
un negocio de tacos. (El Sol de México) 
 
Por asaltos, convierten a policías ¡en choferes! 
Policías de Hidalgo operan el transporte público en Tizayuca, luego de que choferes suspendieran labores 
ante los asaltos, extorsiones y agresiones del crimen organizado. Hace una semana, luego de que un 
conductor fuera baleado en la pierna, los choferes de al menos siete rutas acordaron no brindar el servicio. 
(Reforma) 
 
Alertan que habrá hasta 45 grados en 19 entidades 
La Conagua informó que prevalecerá la tercera ola de calor al menos hasta el próximo martes, con 
temperaturas máximas de hasta 45 grados Celsius en 21 estados del país, y de hasta 40 en otros nueve. 
(La Razón de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Canadá se une al reclamo de EU por maíz transgénico 
Una semana después de Estados Unidos. Canadá se sumó a la solicitud para iniciar con México una 
consulta en el marco del T-MEC por las políticas del país en materia de biotecnología agrícola. El gobierno 
canadiense informó que ha decidido participar como tercero en el reclamo iniciado por Estados Unidos la 
semana pasada respecto a las políticas biotecnológicas de México. (El Sol de México) 
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Peso, enrachado en romper piso; cierra en 17.27 por dólar 
La moneda nacional cerró ayer a la venta en 17.27 pesos por dólar, su nivel más bajo desde mayo de 2016 
y con una apreciación de 0.54 por ciento respecto al jueves, de acuerdo con el precio de referencia de 
Reuters. La agencia de noticias informó que, en la semana, el peso mexicano sumó una apreciación de 1.5 
por ciento, su mejor desempeño desde finales de marzo pasado. (La Razón de México) 
 
Prevé Banxico mantener la tasa de interés de referencia sin movimientos en lo que resta del año 
El subgobernador del Banco de México, Jonathan Heath, consideró que el banco central podría mantener 
la tasa de interés en los niveles de 11.25% por lo que resta del año, aunque no empezaría a bajar hasta el 
inicio del 2024. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
CDMX, Querétaro y Nuevo León, entidades más competitivas del país 
La Ciudad de México, Querétaro y Nuevo León son los estados con más competitividad en el país donde 
por el contrario otras 13 entidades entre ellas Yucatán, Tlaxcala y Colima retrocedieron en el Índice de 
Competitividad Estatal 2023. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Reconocen empresarios avances en Tamaulipas 
El gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, expuso ante los dirigentes de los organismos 
cúpula del sector empresarial del país, los proyectos estratégicos emprendidos por su administración y 
recibió el reconocimiento por mejorar los indicadores de seguridad de su estado. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 

INTERNACIONAL 

 
El 24 de julio, audiencia para impugnar la sentencia a favor de fabricantes de armas 
El próximo 24 de julio se realizará la audiencia de apelación solicitada por México contra la sentencia 
emitida por la Corte de Distrito de Boston, Massachusetts, que desechó el año pasado la demanda 
interpuesta por el Gobierno del Presidente AMLO contra ocho fabricantes de armas estadunidenses. (La 
Jornada) 
 
Abogados de Trump renuncian; 37 cargos penales contra él por documentos clasificados en su casa 
Imputado. Donald Trump se ha ganado la ignominiosa distinción de ser el primer ex Presidente 
estadounidense en enfrentar una acusación federal, una vez que el Departamento de Justicia reveló una 
serie de cargos criminales en su contra. El ex Presidente deberá responder ante la justicia federal por 37 
cargos penales relaciona dos con los papeles confidenciales hallados en su casa de Florida en 2022. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Cuna de luchas sociales, Los Ángeles se suma a la ola progresista en EU 
Los Ángeles es, dicen sus sabios, la ciudad con los extremos sociales y económicos más grandes de Estados 
Unidos, donde viven juntos la industria de la ilusión que fabrica mitos y verdades, con una de las 
poblaciones sin casa más grandes, parque y playa, junto al lujo mundial exhibido en Rodeo Drive en Beverly 
Hills, con paros laborales desde estibadores a guionistas y actores de Hollywood, todo en una metrópolis 
infinita que es la “ciudad mexicana” más grande de este país. (La Jornada) 
 
Colombia y la guerrilla del ELN firman acuerdo de alto el fuego 
En una jornada de abundantes citas literarias, donde fueron evocadas las estirpes condenadas a “cien años 
de soledad”, el Gobierno colombiano y el Ejército de Liberación Nacional firmaron ayer un acuerdo de cese 
el fuego bilateral que permitirá, según las partes, atenuar los impactos de la guerra y garantizar una masiva 
participación de la sociedad civil y apagar las últimas llamas del conflicto armado más antiguo de América. 
(La Jornada) 
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Apuesta al futuro verde 
El sobrecalentamiento de la Tierra significa un gran peligro para las personas porque provocaría el 
derretimiento de los glaciares e inundaciones por el aumento del nivel del mar, a lo que se añaden sequías 
que obligarán a poblaciones enteras a desplazarse para subsistir. (Excélsior) 
 
Crece la tasa de suicidios en América tras el Covid-19: OPS 
América enfrenta una crisis de salud mental, afirmó el director de la OPS, Jarbas Barbosa. Con la pandemia 
de Covid-19, esta zona “se ha visto gravemente afectada”, pues aumentaron los padecimientos en este 
ámbito, como ansiedad y depresión, pero también el suicidio. (La Jornada) 
 
Tras 40 días, hallan vivos a niños perdidos 
Cuatro niños fueron rescatados luego de sufrir un accidente de avioneta en la selva amazónica colombiana, 
el pasado 1 de mayo. Los menores, hermanos de 13, 9, 4 y un año, viajaban en una aeronave que se 
desplomó, al parecer, por una falla mecánica. En el percance fallecieron su madre, el piloto y un líder 
indígena. (Excélsior) 
 
Falleció Alain Touraine, famoso sociólogo francés y uno de los padres del concepto de la sociedad post-
industrial 
Alain Touraine, uno de los sociólogos más influyentes del siglo XX, pionero en la investigación de los 
movimientos sociales contemporáneos y uno de los padres del concepto de la sociedad post-industrial, 
falleció este viernes a los 97 años. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Números reales. Durante la conferencia matutina de ayer, el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, anunció que se realizará un nuevo censo para registrar a las personas desaparecidas y 
podría presentarse en un mes, esto con el fin de que los datos sean más certeros, ya que reconoció que el 
padrón no está actualizado. Por su parte, el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, dijo que el cotejo de 
datos del Sistema Nacional de Personas Desaparecidas respecto de los sistemas estatales es un caos, por 
lo que se pronunció para trabajar juntos en la actualización de los datos y así saber cuáles son los terrenos 
que se pisan. Primero la metodología, la búsqueda para después… 

2. Aval sigiloso. “En México es tiempo de mujeres”, aseveró el gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, al 
refrendar su apoyo a la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, en su intención de 
obtener la candidatura presidencial por Morena en 2024. “La transformación verdadera será con las 
mujeres o no será” puntualizó, esto previo a que se lleve a cabo el Consejo Nacional de Morena. En su 
cuenta de Twitter publicó una fotografía, acompañado por Sheinbaum, junto a un mensaje en el que deja 
ver con toda claridad con quién va. Los morenistas se decantan por sus favoritos, justo cuando les piden 
no hacerlo. Pero, mientras no se haga uso de recursos públicos y haya equidad, ese apoyo cuenta. 

3. Pilas. Las secretarias generales del PAN, Cecilia Patrón; del PRD, Adriana Díaz, y del PRI, Carolina 
Viggiano, se reunieron para acordar el esquema de trabajo para la construcción de la plataforma electoral 
del proceso 2024 de la coalición Va por México. Coincidieron en levantar este proyecto en favor de México, 
de la mano de la sociedad civil. Cecilia Patrón expresó que en menos de 365 días se habrá de elegir al 
Presidente de la República, así como a los nuevos integrantes del Congreso de la Unión, diputaciones 
locales, gubernaturas y alcaldías, por lo que deben estar preparados para generar el mejor proyecto para 
el país. Haciendo la tarea que los tres líderes de los partidos tienen pendiente. 

4. Desaparecida. Elsa Julita Veites Arévalo, la titular de Caminos y Puentes, no ha emitido declaración 
alguna después de que se diera a conocer el video de un asalto en la carretera León-Aguascalientes, en 
donde un comando robó camionetas de lujo. La directora general de Capufe ha ignorado los reclamos de 
los conductores, quienes sufren las consecuencias de la criminalidad en la mayor parte de los caminos del 
país. Las autopistas también son terreno criminal. Ayer, pese al robo al tráiler nodriza en la autopista León-
Aguascalientes, la vigilancia es casi nula. Durante un recorrido, únicamente se observaron dos unidades 
de la Guardia Nacional atendiendo un accidente. ¿De plano le vale el asunto a la señora? 

5. Intolerable. Policías de Investigación de la Fiscalía General de Justicia detuvieron a siete policías de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana por los delitos de ejercicio abusivo de funciones y abuso de autoridad 
agravado en el operativo a la empresa Black Wall Street Capital, el pasado 15 de marzo. Cumplimentaron 
siete órdenes de aprehensión contra cinco hombres y dos mujeres relacionados con dicha investigación. 
Los agentes de la fiscalía les notificaron de los mandamientos judiciales en su contra y los pusieron a 
disposición del juez de control que los requería. Está visto que Omar García Harfuch, secretario de 
Seguridad capitalina, no permitirá la impunidad. Su corporación no merece colegas como ellos. (Excélsior)  

 
SACAPUNTAS 

Garantizan unidad 

Todo listo para que mañana se realice el Consejo Nacional de Morena, en el que se definirán las reglas 
para la elección de su abanderado presidencial. El dirigente del partido, Mario Delgado, y el presidente del 
Consejo, Alfonso Durazo, llevarán las riendas del acto al que están convocados todos los gobernadores 
morenistas y, por supuesto las seis corcholatas. Hay confianza en que saldrán con un acuerdo de consenso, 
más unidos y fortalecidos. 

Ackerman lleva las contras 

Por cierto, quien insiste en torpedear los trabajos de la dirigencia de Morena es John Ackerman. Entre la 
militancia ya lo ubican como uno de los personajes que intentan sabotear el Consejo Nacional de este 
domingo, donde se definirán las reglas para la elección de candidato presidencial. 

Se despide del cargo 
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Nos hacen ver que este sábado será el último acto de Marcelo Ebrard como Canciller. Estará en el Centro 
Cultural Los Pinos, al mediodía, en la inauguración de una exposición de dinosaurios. Ayer mismo lo 
despidieron con mariachis en sus oficinas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que deja lista para su 
relevo. 

Rafael Guerra, con espíritu puma 

Confirmó su entrega y lealtad a la UNAM el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
magistrado Rafael Guerra Álvarez. Asistió a la ceremonia de imposición de insignias a nuevos miembros 
distinguidos del Claustro de Doctores de la Facultad de Derecho, respaldando, sin duda, las acciones que 
emprende la máxima casa de estudios del país. 

Arropan a Del Moral 

Gran recepción dio el priismo mexiquense a Alejandra del Moral. Ayer se reunió con la base del tricolor en 
la entidad por la que compitió para gobernadora, y la militancia la arropó y le echó porras. Ella, se 
responsabilizó de los resultados electorales, pero también reiteró su lealtad al partido. Incluso se asumió 
como la primera priista de la entidad. (El Heraldo de México)  
 
RAYUELA 
Con la misma soberbia que Trump se creyó el dueño del mundo, al punto de poner en riesgo a su país, el 
gobernador Abbott parece no entender que las barreras sólo generan tragedias. (La Jornada)  
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